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RESOLUCIÓN OCS-SO-11-2023-No19 
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CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que, “Son deberes primordiales del 

Estado: “(…) 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir 

en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 

de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 

prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 

de participar en el proceso educativo”;  

 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en 

el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 

ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 

diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 

sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 

y capacidades para crear y trabajar (…)”;  

 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 

interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 

universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 

básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 

participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 

dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 

será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”; 

 

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y 

la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. 2. Ama 

killa, ama llulla, ama shwa. No ser ocioso, no mentir, no robar. 3. Defender la integridad territorial del Ecuador 

y sus recursos naturales. 4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad. 5. Respetar los 

derechos humanos y luchar por su cumplimiento (…)”;  

 

Que, el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las Fuerzas Armadas y 

la Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. 

Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad territorial. 

La protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y 

responsabilidad de la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional se formarán bajo los fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la 

dignidad y los derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al ordenamiento 

jurídico”; 

 

Que, el artículo 159 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las Fuerzas Armadas y 

la Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta sujeción al poder 

civil y a la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán responsables 
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por las órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a quienes 

las ejecuten”; 

 

Que, el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La Policía Nacional es 

una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente 

especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio 

de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional. Los miembros de la Policía 

Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación especializada, prevención, 

control y prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de 

la fuerza. Para el desarrollo de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con los diferentes 

niveles de gobiernos autónomos descentralizados”; 

 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni servidor 

público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 

sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 

fondos, bienes o recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a 

los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos 

de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas 

correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en 

ausencia de las personas acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, 

aun cuando no tengan las calidades antes señaladas”; 

 

Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de 

educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de 

la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, 

artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y 

dinámica, incluyente, eficaz y eficiente (…)”; 

 

Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado reconocerá a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 

los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 

y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 

la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 

alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. Sus 

recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y términos en que pueda serlo el domicilio 

de una persona. La garantía del orden interno será competencia y responsabilidad de sus autoridades. 

Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, la máxima autoridad de la entidad solicitará la asistencia 

pertinente (…)”; 

 

Que, el artículo 358 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El sistema nacional de salud 

tendrá por finalidad el desarrollo, protección y recuperación de las capacidades y potencialidades para una 

vida saludable e integral, tanto individual como colectiva, y reconocerá la diversidad social y cultural. El 

sistema se guiará por los principios generales del sistema nacional de inclusión y equidad social, y por los de 

bioética, suficiencia e interculturalidad, con enfoque de género y generacional”;  

 

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado garantizará la 

seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las 

personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de 



 
 
 
 
 

Página 3 de 5 
 

infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados 

en los diferentes niveles de gobierno”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que, “La educación superior de carácter 

humanista, intercultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 

conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 

intereses individuales y corporativos. 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 

se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 

pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 

del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. Estos principios 

rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del 

sistema, en los términos que establece esta Ley”;  

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 

los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”;  

 

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 

ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos 

internos (…)”;  

 

Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 

oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 

posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 

orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica, de movilidad o 

discapacidad”; 

 

Que, el artículo 83 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son estudiantes regulares de las 

instituciones del Sistema de Educación Superior quienes previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en esta ley, se encuentren legalmente matriculados”; 

 

Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Los requisitos de carácter 

académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de 

Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de 

Educación Superior. Solamente en casos establecidos excepcionalmente en la normativa interna, un 

estudiante podrá matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o 

nivel académico”; 

 

Que, el artículo 85 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Consejo de Educación Superior 

establecerá políticas generales y dictará disposiciones para garantizar transparencia, justicia y equidad en el 

Sistema de Evaluación Estudiantil y para conceder incentivos a las y los estudiantes por el mérito académico, 

coordinando esta actividad con los organismos pertinentes”; 

 

Que, el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las instituciones de educación 

superior mantendrán una unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los 

distintos estamentos de la comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y 

profesional, además de obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecerá servicios 

asistenciales que se determinen en las normativas de cada institución (…)”; 
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Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad establece la 

búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de 

la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones de educación 

superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e 

innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 

acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 

conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 

 

Que, el artículo 77 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “La IES está en la obligación de 

asegurar a sus estudiantes, con una póliza básica que cubra accidentes que se produzcan durante las 

actividades de aprendizaje y otras relacionadas, dentro y fuera de las instalaciones de las IES”; 

 

Que, el artículo 2 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “Misión.- La 

UNEMI forma profesionales competentes con actitud proactiva y valores éticos, desarrolla investigación 

relevante y oferta servicios que demanda el sector externo, contribuyendo al desarrollo de la sociedad”; 

 

Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “El OCS, tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en 

la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico 

y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 

Universidad; 34. Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 

necesarios para la buena marcha de la institución, cumpliendo los preceptos contenidos en la Constitución y 

las Leyes vigentes”; 

 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DBU-2023-003, emitido el 10 de julio de 2023, suscrito por la Msc. 

Sonnia Molina, Directora de Bienestar Universitario, solicita: “(…) se considere disponer ante quien 

corresponda la autorización para el ingreso de agentes policiales para que permanezcan dentro de los predios 

universitarios incluyendo el interior de las aulas y sus alrededores con la finalidad de precautelar la seguridad 

ciudadana en virtud de la afluencia masiva durante el proceso en mención”; 

 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACADFYG-2023-0020A-MEM, suscrito por la Dra. Jesennia 

Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica de Formación de Grado, da a conocer lo siguiente: “En atención al 

Memorando Nro. UNEMI-DBU-2023-003, suscrito por la Directora de Bienestar Universitario donde menciona: 

“En virtud de los documentos memorando Nro. UNEMI-R-2023-1755-MEM y memorando Nro. UNEMI-R-

2023-1891-MEM, referente a la Disposición en relación con el proceso de toma de exámenes finales de 

admisión y pregrado de las carreras en línea del 1S-2023, en el cual dispone: 

A la Dirección de Bienestar Universitario:  Coordinar en conjunto con la Experta de Seguridad y Salud 

Ocupacional; las gestiones necesarias para garantizar la seguridad de los alumnos que asistirán a las sedes 

para la toma de exámenes.  Realizar el acercamiento con los Municipios (Milagro- Iluminación Externa 

UNEMI); Cruz Roja (Carpas y Sillas), Ambulancia; Bomberos; Policía Nacional; Agencia de Tránsito.  

Coordinar la atención de los bares UNEMI en relación a la toma de exámenes y la afluencia de visitantes a la 

ciudad de Milagro. 

En base a lo antes expuesto, solicito se considere disponer ante quien corresponda la autorización para el 

ingreso de agentes policiales para que permanezcan dentro de los predios universitarios incluyendo el interior 

de las aulas y sus alrededores con la finalidad de precautelar la seguridad ciudadana en virtud de la afluencia 

masiva durante el proceso en mención”. 

Por lo expuesto, traslado a su despacho para su consideración de autoridad y solicito que se autorice el 

ingreso de agentes policiales para que permanezcan dentro de los predios universitarios incluyendo el interior 

de las aulas y sus alrededores con la finalidad de precautelar la seguridad ciudadana en virtud de la afluencia 
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masiva durante el proceso en mención. Y se disponga al área pertinente que coordine el ingreso y estancia 

de los agentes policiales a los predios de la institución”; 

 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2023-0486-MEM, el Dr. Fabricio Guevara Viejó, Rector, dispone: 

“(…)  respecto a “Solicitud de autorización de ingreso de Agentes policiales, en relación con el proceso de 

toma de exámenes finales de admisión y pregrado de las carreras en línea del 1S-2023”, este Rectorado 

traslada documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros del Órgano 

Colegiado Superior”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 

en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1. -  Autorizar el ingreso de servidores policiales a los predios universitarios para fortalecer la 

seguridad en las inmediaciones y exteriores de la institución, con la finalidad de precautelar la integridad de 

la comunidad universitaria en general, debido al proceso de toma de exámenes finales del Curso de Admisión 

y de las Carreras de Grado, que tendrá lugar desde el 24 de julio hasta el 27 de agosto de 2023, lo que 

conllevará una afluencia masiva de estudiantes de diferentes ciudades del país. 

 

Artículo 2. - Disponer a la Directora de Bienestar Universitario ejecutar las acciones pertinentes ante la Policía 

Nacional, con la finalidad de llevar a cabo lo resuelto en el artículo 1 de esta Resolución. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 

 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los catorce (14) días del mes de julio del dos mil veintitrés, 
en la Undécima Sesión del Órgano Colegiado Superior. 

 
 

 
 
  
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                      Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr. 
  RECTOR                                                 SECRETARIA GENERAL 

 
  

 


